
 

 

 

CONTRATO DE GUARDIAS COMO MÉDICO DE LA UCI PEDIÁTRICA  

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BURGOS 

 

Características del contrato: 

  

• Sustitución por baja laboral de larga duración. 

• Se trata de un contrato de guardias exclusivas en UCI Pediátrica en el que están 
garantizadas 140 horas mensuales (7-8 guardias al mes), con distribución 
proporcionada de guardias de 17 horas (laborables) y 24 horas (sábados, 
domingos y festivos). 

• Fecha de inicio: incorporación inmediata (a convenir) 

Criterios de selección: 

• La selección se hace a través de la bolsa de trabajo del sistema de Salud de 
Castilla y León (Sacyl). 

• Se requiere, además del título de Especialista en Pediatría, acreditar formación y 
competencias en cuidados intensivos pediátricos. 

Contacto e información adicional 

UCI Pediátrica del Hospital Universitario de Burgos (Pedro Pablo Oyágüez Ugidos) 

Teléfono: 947 28 18 00, Extensión 35743 

Correo electrónico: poyaguez@saludcastillayleon.es 
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